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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 
Proceso No 1100140030552019078800 

 

 

En atención a lo solicitado por la Secretaria de Educación en comunicación del 

02 de julio de 2020, por secretaria libre oficio a dicha entidad a efecto de 

informarle que la medida de embargo comunicada mediante oficio 3172 del 13 

de noviembre de 2019 dentro del proceso de la referencia se mantiene vigente, 

motivo por el cual se le solicita disponer el cumplimiento de dicha orden judicial y 

en consecuencia dejar a disposición de este Juzgado y para el proceso el 

producto del embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo legal 

vigente y demás emolumentos embargables (prima, bonificación, horas extras) 

devengados por la demandada en esa entidad. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Eht 
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